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REFORMA EN MATERIA DE DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES 
GEOGRÁFICAS 2018-2020

• Se robustece la protección para Denominaciones de Origen nacionales y se incluye el procedimiento para el

reconocimiento de la protección de las extranjeras, así como las Indicaciones Geográficas.

a) Nacionales (Declaratoria de protección)

b) Extranjeras (Inscripción)

• Procedimiento de oposición para estas figuras.

• Se incluye la figura de la transformación de una Denominación de Origen a una Indicación Geográfica o

viceversa

• Requisitos:

DOs e IGs: estudio técnico

IGs: Reglas de uso

Autorización de la persona moral encargada de certificarlas

• Autorizaciones de uso (nulidad, cancelación y caducidad, de oficio o a petición de parte)



 Se clarifican los conceptos de Denominación de Origen (DO) e Indicación Geográfica (IG) (Arts.
264 y 265).

 Se especifican de formamás clara los requisitos para su presentación (Arts. 274 y 275).

 Se precisa su naturaleza jurídica como bienes nacionales (Art. 268).

 Se faculta a las Cámaras del Congreso de la Unión, para que presenten una solicitud de
declaración de protección aprobada por las 2/3 partes de los miembros presentes (Art. 273 f V).

 Corresponde al Instituto ejercer las acciones para su protección y defensa y lo faculta para delegar
dicha facultad a un tercero (Art. 268).
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REFORMA EN MATERIA DE DENOMINACIONES DE ORIGEN E INDICACIONES 
GEOGRÁFICAS 2018-2020

NO ES PROTEGIBLE COMO DENOMINACIÓN DE ORIGEN O INDICACIÓN GEOGRÁFICA

I.- El nombre que sea idéntico o semejante en grado de confusión a una denominación de origen o indicación

geográfica protegida o a una en trámite, permite homonimia.

II.- El nombre técnico, genérico o de uso común de los productos que pretendan ampararse.

III.- La denominación que, considerando el conjunto de sus características, sean descriptivas de los productos

que traten de protegerse.

IV. La idéntica o semejante en grado de confusión a una solicitud de registro o registro de marca o aviso

comercial en trámite o bien publicación de nombre comercial.

V.- La traducción o transliteración de una denominación de origen o indicación geográfica no protegible, y

VI.- La que constituya o contenga la designación de una variedad vegetal protegida o de una raza animal



ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
DENOMINACIÓN DE ORIGENDENOMINACIÓN DE ORIGENDENOMINACIÓN DE ORIGENDENOMINACIÓN DE ORIGEN

Solicitud por 

escrito

Examen 

(extracto)

Examen 

(extracto)

Declaración 

(DOF)

Declaración 

(DOF)

Norma Oficial 

Mexicana 

(NOM)

Norma Oficial 

Mexicana 

(NOM)

Organismo 

Certificador

Organismo 

Certificador

Autorización de 

uso 

Autorización de 

uso 

Comercialización 

del Producto 

Comercialización 

del Producto 



ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO INDICACIÓN ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO INDICACIÓN ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO INDICACIÓN ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO INDICACIÓN 
GEOGRÁFICAGEOGRÁFICAGEOGRÁFICAGEOGRÁFICA

Solicitud por 

escrito

Examen 

(extracto)

Examen 

(extracto)

Declaración 

(DOF)

Declaración 

(DOF)

Cumplimiento 

del las Reglas de 

uso por usuario

Cumplimiento 

del las Reglas de 

uso por usuario

Autorización de 

uso 

Autorización de 

uso 

Comercialización 

del Producto 

Comercialización 

del Producto 

Acreditamiento ante 

IMPI persona moral 

encargada de la 

certificación de las 

Reglas de Uso 

Acreditamiento ante 

IMPI persona moral 

encargada de la 

certificación de las 

Reglas de Uso 



DO’SDO’SDO’SDO’S MEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDAS



DO’SDO’SDO’SDO’S MEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDAS



IG’SIG’SIG’SIG’S MEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDAS



IG’SIG’SIG’SIG’S MEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDASMEXICANAS RECONOCIDAS
MARCA DE CERTIFICACIÓNMARCA DE CERTIFICACIÓNMARCA DE CERTIFICACIÓNMARCA DE CERTIFICACIÓN



https://doig.impi.gob.mx/DON




